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Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución definitiva de la concesión. 

12. La propuesta definitiva se formulará al Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria.

La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, 
con la cuantía de las mismas, y hará constar de manera expresa la desestimación del 
resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. 

13. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

14. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las 
obligaciones que respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. Las subvenciones concedidas en el ámbito de las presentes bases son compatibles 
con la percepción de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados.

16. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación 
de su contenido, siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio 
sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en los presupuestos 
tomados en consideración para la resolución.

La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad.

17. El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, 
en los términos y condiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones. 

18. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los 
que fue concedida se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante:

a)	 Una memoria de la actividad subvencionada.

b)	 Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

c)	 Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse 
en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas.


